
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
En Veracruz 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

representante legal de IXSAID Construcciones, S.A. de C.V., considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/defau1Ufiles/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro de páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240370, relativo al servicio de mantenimiento al pararrayos, por el periodo del 1 O al 24 de 

octubre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dra. Renata Ayrán Noguera González 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz 
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PODER JUDICIAL DE LA fEOERAOON 
sur:10111, CORTt: 01: ,NSnC;AOf lA JU.C~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F . 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NUMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: IXSAID CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. / CALLE ZAPOTE 3-1, COL. AMAPOLAS, VERACRUZ, 91775 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240370 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/CCJNERACRUZ/012/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 10 AL 24 OCTUBRE 2024 Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS VER 

OBSERVACIONES • 
Mantenimiento de Pararrayos para la CCJ Veracruz 2024 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento de pararrayos para la Casa de la Cultura Juridica en Veracruz, Veracruz 
De acuerdo a lo siguiente: 
SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA DE PARARRAYOS SAINT-ELME 
CATALOGO SE15 SAINT ELME,LMARCA AMESA O CONDUGROUND, CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y Nc:CESARIO PARA UNA CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION PZA 1 
SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOS, MEDICIONES0LECTURAS Y PARAMETROS TOMADOS DEL SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA, ASI COM LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA 
(TRANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCION). INDICANDO LOS HOMS PARA 
CADA SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE: INCLUYE,;_ MEDICION DE LA RESISTENCIA A 
TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA EN CONi-ORMIDAD DE LA 
NOM-022-STPS-2015 VIGENTE y/o ACTUALIZADAl~ON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA 
SIN UNION EQUIPOTENCIAL, INCLUYE. MEDICIOr1 CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE 
CALIBRACION VIGENTE Y TOLO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA MEDICION. 
P.U.O.C.T. PZA 1 SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES 
1 Plazo de la prestación de los servicios: No mayor de 15 días naturales 
2 Fecha inicio: Dia siguiente a partir de la fecha de la firma del contrato 
3 Fecha fin: 15 días naturales posteriores a la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJNERACRUZ/012/2024 
6 Clasificación: mínima 
7 Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 43 fracción V, 46 P.árrafo 1, 5 
inciso a), 47, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como en los 
artículos fº, 40, 41, 43, 45, 85 y 87 del Acuerdo General que establece las bases para que el 
Poder Judicial de la Federación, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los 
criterios contemplados en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
8hórgano gue autoriza: Directora de la CCJ Veracruz 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Fecha de autorización: 25 de Septiembre de 2024 
11 Unidad responsable (2024) : 24333002S0010001 CCJ Veracruz 
12 Partida presupuesta!: 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
13 Certificación presupuesta!: no aplica 
14 Area solicitante: DGCCJ 

P. Unitario lm rte Total 
24,650.00 24,650.00 

CONTINUA 

Fecha de lmpreslón:09/10/202-416:49:22 

1 DE4 
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DECLARAQONIES 

1,-La Suprema Coite de Justicia de fa Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1,- Es el máximo «gano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t«mlnos de lo dispuesto en los aftlctAos 94, de Sa Constitución PoUtica de Sos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Orgánica ~ Poder Judicial de la Federación. 
1.Z.-la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Veracruz. de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, hcción V, 46, 47, hcción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo 
Gene,al de Administración XIV/2019, del Comit~ de Gobierno y Administración de la Suprema Coite de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por e4 que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporaQón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Vera cruz. esté facutada para suscribir el presente lnstn.1mento, de conformidad con lo dispuesto en e4 a1Uculo 11, párrafo s~mo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo rfllcionado con~ presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en la avenida Jos~ Maria Pino Suérez nllmero 2, colonia Centro, aJcaldfa Cuauhtfmoc, código postat 06060, Ciudad de Mixlco. 
1.5.-La erogación que impflca la presente contratación se reMizaré con cargo a la Unidad Responsable 24333002S0010001, Partida Presupuestal 35101, destino Casa de Sa ClAtura Jurldfca en Veraeruz. 
11.- El ''Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro P\lbUco de Comercio correspondiente. 
11.Z.- Conoce perfectaménte las especificaciones ticnlcas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos t~cnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3,- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicia1 de la FederaciOn para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ningooo 
de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, hceiones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XN/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, seflala como su domlclio el indicado en la carátula del presente instrumento, en e1 apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" Y et "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se fes identificaré como las "Partes" declaf'an que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personaidad jurfdica con la que comparecen a la celebraclón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elllas se dirigirán a los domiciNos indicados en las declaraciones 
1.4, y 11.5, de este W'lstrumento. 
111.2.- Las "Partes" ,econocen que la car6tula det presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,• Conocen et alcance y contenido del presente contrato, por k, que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los se1vicios descritos en et presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, pfazo y condiciones de pago sef!.aladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de votuntades. 
En caso de que e1 vencimiento de los plazos seflalados en ~ presente Contrato se ubique en un dla lnhébl, el plazo se reCOtTeré al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S24.650.00 (veinticuatro mif seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), més ~ Impuesto al Valor Agregado equivalente a S3,944.00 (tres mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos 001100 moneda nacional). resultando un monto total de $28,594.00 (veintiocho mil quinientos noventa y cuatro pesos 001100 moneda nacional). 
las "Partes" convienen que los preclos acordados en e4 presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago seflalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene 
obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Cotte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto setlafado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servidos prestados conforme a los Alcances Ticnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 
Para efectos fiscates. ~ "Prestado, de Se1vidos" deber6 presentar~ o los Comprobantes Fiscales Oigltales por Internet (CFDt) respectivos a nombre de Sa "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cfdtAa de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tlibutaria, indicando et domicilio sef!.alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya fugar. 
Para la procedencia det pago, ta "Administradora" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados fos servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte•. 
Cuarta. lugar de prestación de los se,vicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domiclio ubicado en cale/avenida Emparan numero 305, colonia Centro, código postal 91700, 
munlciplolalcaldla Veracruz, entidad federativa Veracruz, 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 10 de octubre de 2024 y hasta et 24 de octubre de 2024. 
B "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios confOfme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cuftura Jurldica en Veracruz, Veracruz. los dlas del 10 al 24 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
8 plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato llnicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de ta solicitud respectiva, antes del vencimiento d~ plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación pOf' parte de la "Suprema Corte·. En caso de que et Inicio de la prestación del servido, materia de este Instrumento contraduM, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizaré en la fecha que pOf' 
escrito le sef'\ale la "Administradora" del contrato al "Prestado!' de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales ser6n determinadas por la "Suprema COl'te", en función del incumpimlento decretado, conforme lo siguiente: I I 
En caso de incumplimlento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo esta~ecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar ooa pena convencional hasta por el treinta por clento (30%) del monto que corresponda al val°"""' 
de los servicios, sin incluir e1 Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumpUmiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplid°16 

~!s:U~er:~tt~º Jee :~::~~";:~~ -:,;,,Pr;::,~:tr: !~M::~;~::f:: ~la~~::::en:::~11~~ :z:::~::1~:::s~:::;i::t:~:.~p~~:~::J~ c(~e~~aci:a~=:tr:::o~~ l~:1::n~:~!~~~~~~e:T~:e~~ºa~ ~=c!o:;;~~~lente alE 
SI las penas convenclonates 1ebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se podr6 lniciar el procedimiento de rescisión del contrato. C: 
las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "SuJ)fema COl'te". ,...._ 
Mptima. Garanffa de cumplimiento. De conformidad con lo esta~ecido en~ articulo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantra de4 cumplimiento del contrato,fr 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. Q) 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya ,ecibido ~ •Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré Igual a la estab1ecidtJJ 
en e1 Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr~ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaré'l: 
pOf dfas naturales, desde la fecha det pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Coite·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para et caso de que, al prestar los servidos objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por to tanto libera a la "Suprema Corte· ~ 
cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de marca in0Jstria4 o de cuatquler otra k'ldo4e. '-' 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parci8' o total, o uso disttnto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte", con motivo de la prestación de los setvlcios objeto del presente contrato. X 
Ante cualquier uso indebido de materiM y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones.e::: 
que, en su caso, se efect\'.len respecto de los derechos de propiedad intefectual u otro derecho inherente a esta. ',q 
El ·P,estador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Proteccfón a la Propiedad Industrial. Q 
D~ckna. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la reaWzación del objeto de este contrato serén Wabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ningooa manera existiré relación laboral entre enos y la ·Suprema Corte"N 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obUgaciones que a cargo de los patrones esta~ecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responder~ 

: ::~~~.ª::1:!r:~:~~::~::;!~u~~:' !'i:~:~!~ci~= :~:~:«::~~~~~:~::a;!::!:~ de Se1vicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumpllmiento de estas obfigaciones correré a cargo del "Prestadort5-

la "Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "PrestadOI' de Servicios" los comprobantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. => 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar 8'guna reclamación admin}strativa o juicio en contra de la "Suprema COl'te". el "Prestador de Servicios· deberé reembofsar la totalidad de 1012: 
gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, atmentos y demés Inherentes, con el fin de acncitar ante la autoridad competente que no existe relación labora.lC 

~~~~::s1•°!c':~r:: ~!S:i!~!:: :;ur:~e~=• ::s:ªi::~:pn~:~:s~~::=::1 ::d~:'s:"~ado por la "Suprema Corte" de tos Comprobantes Fiscales Oigitales generador por fnternet (CFOf) que se encuentren pendientes de pagom 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. O 
DKlma Primera. Subcontrataclón. la "Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontrataci6n para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcon1ratac:i6n el acto medante ~ cual>,, 
el -Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o tota1 del obJeto del contrato. "C"""" 

Dkima Segunda, Responsabilidad civil. El "Prestador de Se1vlcios" responderé por los dal\os que se causen a tos blenes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento a1 objeto de este contrato, aoo cuando no exist~ 
negligencia. La reparación del daAo consistiré, a ~ección de la ·Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posibte, o en el pago de daf!.os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que hay> 
lugar. 
Dfclma Tercera. fntransmislbilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servidos" no podré ceder, gravar, transferir o afectar ba}o cuatquler titulo, parcial o totalmente a favor de otra pe,sona, flsica ~ 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con •xcepción de los derechos de cobfo, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. .,J:Q 
Dfclma Cuarta. D94 fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes• reconocen que la lnformaclón contenida en el presente contrato y, en su caso, Sos entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservaduy 
y/o conftdenclales, en tfrminos de los artfcl.MS 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú~lca, asl como 98. 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. , _ 
El "P,estadorde Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan fa seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo Sa integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones apUcables. de dal5 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información claslficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercfcio y con motiv'N 

~ªs:'~~::i~=as=.~:~ o parclatmente, especificaciones y en genera4 la información que se encuentre en el kJgar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cump4ir con ~ objeto del presente contrato, SOf'l~ 
Pfopledad de la "Suprema COf'te~. por lo que~ "P1estador de Servicios" se obliga a devofver a la "Suprema Corte· el matetia1 que se le hubiese propofclonado asl como~ material que llegue a realizar, obNgéndose a abstenerse de 1eproduch1os en medloO 
etectrónlco o flsteo. 
De conformidad con lo establecido en e1 artfctAo 59 de la Ley General de Protección de Datos Persona1es en Posesión de Sujetos Obllgados (lGPOPPSO). el "Prestador de Setviclos" asume~ carécter de encargado del tratamiento de los datos personMes 
que tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarro41ar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendré poder aJguno de decislOn sobre los datos personales, Los datos 
personafes que recabe ~ encargado son única y exckJslvamente para el cum~imlento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalldades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a Sa "Suprema Coite" cuando ocurra una vtAneración de los mismos; 
c, ENmlnar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpNdo el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven e1 tratamiento de datos personaJes, en tfrminos del artlctAo 61 de la lGPOPPSO. 
Dkima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la ·Suprema Corte" po<U rescindr, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· defe de cumpNr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estalada, concurso mercanfl o Nquidación. 
Antes de declarar la ,escisión, la ·Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión a1 "Prestador de Se1viclos· en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dYigencia de notificación con la persona que 
se encuentre en e1 lugar, otorgándote un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese ~azo el «gano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comoolcaré al "Prestador de Servicios· en su domlciHo seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguient~: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios seftalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios· incurre en fatsedad total o 
parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplí miento por parte~ "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obfigaciones def'ivadas d~ presente contrato. 
Dkima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión.El contrato podré darse por terminado a4 cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de otden pC!blico o de interés general, 
en t~mfnos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlnlstración XIV/2019, 
DKima S6ptlma. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podré, en cuatquter momento, suspender tempotalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, pot causas justificadas, sin que elo 
Implique su terminación defintuva y, por tanto, e1 presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. E1 procedimtentó de suspensión se regiré por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato, las condiciones pactadas en d presente instrumento podrin ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlctAo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6clma Novena. Vicios Ocullos. 8 "Prestador de Servicios" queda obtigado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de Sa calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabiNdad en que hubiere lncunido, en los 
t~minos de la legislación apticabte. 
Vlg6skna. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Tttular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz adscrita a la OirecciOn General de Casas de la Cultura Jurldca de la "Suprema· Corte·, como "Admk'llstradora· del 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumpfimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempefte el "Prestador de Setv!cios". asl como girar las W'lstrucciones que considere op0ftunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento. 
8 Director General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, fo que lnformarén por escrito al "Prestador de Se,vicios·. 
Vig6skna Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones de4 T1ibunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Uegare a tener, de conformidad con lo Indicado en~ artrculo t t, fracción XXII, de la ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaNzarse de una pa1te a otra, se reaizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han seflalado en '8s declaraciones 1.4. y 11.5. de este insbumento. 
Vig6skna Segunda. laglsfación aplicable. 8 acuerdo de votuntades previsto en este instrumento contractuM se rige por k, dispuesto,. •n la Constitución Pollltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgénieo en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XtV/2019, y en lo no previsto en estos, por el o Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, fa ley General de Responsabiidades lnistrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA IFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" ...... ~ _ ___._______ 

Fecha 

2DE 4 



-~ \00.~ .,, 

' / . 
. ~ 

t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEAA.CION 
$UP~fllll C0RJ( 0E JUSTIC"'CE lA ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERAC RUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: IXSAID CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. / CALLE ZAPOTE 3-1, COL. AMAPOLAS, VERACRUZ, 91775 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 10 AL 24 OCTUBRE 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJNERACRUZ/012/2024 

Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240370 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descriocion P. Unitario lmoorte Total 
15! Número de contrato ordinario: no aplica 
16 Comprobación de recursos: no aplica 
17 Regularización: no aplica 
18 Administrador de contrato: 

Directora de la Casa de la Cultura Jurldica "Ministro Humberto Román Palacios" en Veracruz, 
Estado de Veracruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PARARRAYOS VER 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 

MTRA. ELIZABETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN VERACRUZ, VER. 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

1 -
D NATA" YRAN NOGUERA GONZÁLEZ 

DIREC ~ ASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
VERACRUZ, VER. 

24,650.00 
3,944.00 

28,594.00 

Fecha de Impresión: 0911012024 16:,9:22 
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DECLARACIONES 

l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema COf1:e", por conducto de su representante para Jos efectos de este instrumento rnanfflesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario det Poder Judidal de la FederadOn. en términos de lo dispuesto en los artfculos 94. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-la presente contratación realizada mediante Adjudicación Dtl"ecta fue autorizada porta t1Mar de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz. de conformidad con kl previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97. def Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
adminlstrad On y desincorporaciOn de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de AdminlstracfOn XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, esté facultada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida Jod Maria Pino Suérez nOmero 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que imp4ica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2433300250010001 . Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz. 
11.- EI "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante fegal que: 
11. 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos pOC' l a "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de fa Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los: artlculos 62, fracciones XV y Xvt. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4..• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, setiala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denomlnado "Prestador de Servicios". 
11.- la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificar.fi como las "Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas Jas comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 
U. y 11.5. de este instrumento. 
llf.2 .• Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

ClAUSUlAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Se,vtcios" se compromete a proporcionar los se,vtcios descritos en et presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta el eump4imiento total de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos sel'ialados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil. el plazo se recorreré al dfa hébil Inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $24,650.00 (veinticuatro mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equNalente a $3,944.00 (tres mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $28,594.00 (veintiocho mi! quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 
las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. EJ pago senalado en la presente cléusula eubf'e el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ning(m importe adicional. 
Tercera, Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Se,vicios" el cien por ciento del monto set\alado en la cláusula Segunda. contra entrega de k>s servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satfsfacciOn de la "Suprema Corte". . 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segUn consta en la 
cédula de identificación fiscal.expedida pOC' el Servicio de AdmintstraciOn Tributaria, indicando el domicilio sel'ialado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Pina la procedencia det pago, la "Administradora" det contrato deberá entregar a l a instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte~. 
Cuarta. Lugar de prestación de los setvlcios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en cale/avenida Emparan numero 305, colonia Centro, cótfgo postal 91700, 
municipiolalcaldra Veracruz, entidad federativa Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los setvicios. Las ·Pa,tes· convienen en que fa vigencia del presente contrato seré a pa1tlr del 10 de octubre de 2024 y hasta el 24 de octubre de 202•. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldfca en Veracruz, Verac:ruz. los dfas del 10 al 24 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El p4azo de prestación de los servicios pactado en este contrato Onicamente podrá ser prOC'rogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de.que el inicio de la prestación del servido, materia de este instrumento contractual. no sea posibte por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le set'ale la "Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios'". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la ·Suprema Coite", en función def incumplimiento decretado, conforme fo siguiente: 11 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en et instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·suprema Corte" podfá ap4icar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al val'!) 
de los servicios, sin indulr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpfidO(O 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputabfes en la prestación de los servicios. equivalente a~ 

;:~o p~~~;~!:e~~i:::; :~~!a<:'e~ ::c~:\1 :e~a~::: :~~e~i~~:!n~!~ ::;~:: ¡~~c~~~:iº;!~~~~~:n~d;: ;eºs~~~~~a:~~~!n':af:«én exceder del 30¾ (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir ef Impuesto al Valor Agregado. C: 

Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la ·suprema Corte-. 'o._ 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptlJa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del eontratoo 
toda vez que el monto det presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y et pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. Q) 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecicaJ 
en et Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaré!J: 
por dlas naturales, desde la fecha det pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dfsposiciOn de la -suprema Corte". .JJ
Novena. Propiedad intelectual El ~Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "SUprema Corte" \!) 

:~~~:i'/:S:;:;::i:~! ::t:ª;~:~:~~~=i~fi::::~:~c::~c:a~:f~ri:!t:,~: ::1~~!rnt~r:i ~!:~~ado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servfcios objeto de( presente contrato. X 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Prestador de Servicios~ es responsable en su totalidad de las reclamacione;ij: 

:~p~ns:d:~~· ;:~~:1:.~i;;:~1~:: ~: ':~c!~~:~~\~e :~::~:~~ i::::~s~o~t;e ~~~a~:~~:~:::~::~~ Ja Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. O 
[Mcima. Inexistencia de relad ón laboral. Las personas que inte,vengan en l a realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la · suprema Corte~ 
Será responsabilidad del "Prestador de Set"vidos· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSSy las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responder.e:;; 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores det "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestadocr 
de Servicios~. que será el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. => 
La · suprema Corte· estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAA. INFONAVIT e IMSS. i 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios- ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administratNa o juicio en contra de la ·Suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de 1 
gastos que erogue la · suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación , afimentos y demés inherentes, con e{ fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe retación labor 
aJguna con los mismos y deslindar a la ·Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. o, 
~~~~~~~~~::.:i~:ª;e r,:: a~c:~teº:,::ae~~~=f=~o;d:~!~º:¡:C:r~e l egaran a ocasionar podré ser deducido por Ja "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOt) que se encuentren pendientes de pag5 

[Mcima Primera, Subeontratación, la -suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subeontrataciOn para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cu¡::. 
el "PrestadOC' de Servicios~ encomienda a otra persona flslca o jurfdk:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. O 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Setvieios" responderá por los datios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no existO 
negligencia. la reparación del datio consistirá, a elección de la "Supren,a Corte", en el restablecimiento de la situadOn anterior, cuando el o sea posible, o en el pago de dal'ios y perjuicios, con Independencia de ejercer las acdones legales a que hay)
lugar. o 
Déeima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. ffsica }> 
moral, los derechos y obligaciones que deriven det presente contrato. con-excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ra-Supf"ema Corte·. C0 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de daslficarse como reservad~ 
y/o confidenciales. en términos de los arttculos 106, 113 y 116. de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asl como 98. 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ·e: 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en ñesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de d(!!) 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes. constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mothf'J 
de la prestación del servicio. ""-t 

;::;:;:t;: i':~:~~1::~:~:~:i~~m;:t:j !~:s~:;:~::;!~~~o: .. e;:r:~::~n:o;:~:!~ !°r: .. ;~:~ec~:n¿~ert:~ :' !::~¡:,e;~ ~ee,!t~~:::e ~~!pso~!~~ae;::s~::~::~ ~~;:,~:~~~~º;e~:~:r:!~:~t~~i:~:::/~:~t:~:::e: :::~:;~:i~=~~t~::15' 
electrónico o ftsico. 
De conformidad con lo estabtecido en el artfculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder aJguno de decisión sobfe los datos personales. los datos 
personales que recabe el encargado son Onica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el •pre.stador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fina5idades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfeñr los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conl even el tratamiento de datos personales, en términos del ar1k:ulo 61 de la LGPOPPSO. 
D6cima Quinta. Rescisión del contrato. las ·Partes· aceptan que la ·Suprema Corte~ podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaradOn judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios- deje de cumpfir cualesquiera 
de las obffgadones que asume en este contrato por causas que le sean imputabtes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huetga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte" notificará pOC' escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domk:itio senalado en la dectaraciOn U.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pe1tinentes. 
Vencido ese p4azo el órgano competente de la "Suprema Corte~ determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicitio setlalado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios set'alados en la déusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incumpWmiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derNadas de( presente contrato. 
D6cima Sexta. Supuestos de te""inación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUbtico o de interés general. 
en terminas de lo previsto en los arttculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XfV/2019. 
Dkirna 5'ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este .contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitNa y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. • 
06cima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en e{ articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6cima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obtlgado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los 
términos de la legislación apNcabte. 
VIgésima. Administrador del contrato . La · suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Supremaft COC'te· , como -Administradora" del 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempetle el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los se,vicios, 
objeto de este contrato, cump4an con las especificaciones ser.aladas en el presente Instrumento. . 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y eumpfimiento de lo estipulado en este instrumento, et -Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones det Tribunal Pleno de la "Suprema Corteft 
renunciando en farma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilío o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX11, de la Ley Orgénlca ~ Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificad On que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizaré por escrito en el domicilo que respectivamente han sel'ialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vtgésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Regfamento Orgánico en Materia de Administración 
de la suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el C6"pig:o Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, la ley General de Responsabilidades dministrativas y fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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